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1. En el artículo 4 del reglamento de la Reunión Internacional para examinar la
ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo se dispone lo siguiente:

“Al principio de la Reunión Internacional se nombrará una Comisión de
Verificación de Poderes integrada por nueve miembros. Su composición se ba-
sará en la de la Comisión de Verificación de Poderes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su quincuagésimo octavo período de sesiones. La
Comisión examinará las credenciales de los representantes e informará sin de-
mora a la Reunión Internacional.”

2. En su primera sesión plenaria, celebrada el 10 de enero de 2005, se informó a
la Reunión Internacional de que de los nueve miembros que integraban la Comisión
de Verificación de Poderes para el quincuagésimo noveno período de sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, cinco países, a saber, Benin, Bhután,
Ghana, Liechtenstein y el Uruguay, habían indicado que no asistirían a la Reunión
Internacional. La Reunión Internacional decidió que dejaría sin efecto lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 51 del reglamento a fin de poder convocar la Comisión
de Verificación de Poderes con los cuatro miembros presentes que se indican a con-
tinuación: China, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia y Trinidad
y Tabago.

3. La Comisión de Verificación de Poderes celebró una sesión el 12 de enero
de 2005.

4. Por unanimidad, el Sr. Anthony David Edghill (Trinidad y Tabago), fue elegi-
do Presidente.

5. La Comisión de Verificación de Poderes tuvo a la vista un memorando de la se-
cretaría de la Reunión Internacional, de fecha 12 de enero de 2005, sobre las creden-
ciales de los representantes de los Estados y de la Comunidad Europea ante la Reu-
nión Internacional. El representante del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas hizo
una declaración acerca del memorando de la secretaría de la Reunión Internacional.
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6. Como se indica en el párrafo 1 del memorando y en la declaración al respecto,
en el momento de celebrarse la sesión de la Comisión de Verificación de Poderes, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del reglamento de la Reunión Interna-
cional, se habían recibido las credenciales oficiales de representantes de 51 Estados
y de la Comunidad Europea, a saber: Alemania, Bahrein, Belice, Brasil, Burkina Fa-
so, Cabo Verde, China, Croacia, Dinamarca, Emiratos Árabes Unidos, España, Fiji,
Finlandia, Francia, Granada, Grecia, Guyana, Haití, India, Islas Cook, Jamaica, Ja-
pón, Kenya, Kiribati, Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Marruecos, Mauricio, Méxi-
co, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Noruega, Palau, Papua Nueva Gui-
nea, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Checa, República de Corea, República Dominicana, Santa Lucía, Santa Sede, Santo
Tomé y Príncipe, Seychelles, Singapur, Sudáfrica, Suiza, Tailandia, Trinidad y Ta-
bago y Túnez.

7. Como se indica en el párrafo 2 del memorando y en la declaración al respecto,
en el momento de celebrarse la sesión de la Comisión de Verificación de Poderes se
había transmitido a la secretaría de la Reunión Internacional información acerca del
nombramiento de representantes de Estados ante la Reunión Internacional, por cable
o fax, del Jefe de Estado o de Gobierno o del Ministro de Relaciones Exteriores, o
por medio de carta o nota verbal de los ministerios, las embajadas o las misiones
permanentes correspondientes, de los 49 Estados siguientes: Antigua y Barbuda,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Barbados, Bélgica, Canadá, Chile, Chipre,
Comoras, Cuba, Dominica, Egipto, Estados Unidos de América, Federación de Ru-
sia, Filipinas, Gabón, Guinea Ecuatorial, Indonesia, Irlanda, Islandia, Islas Marshall,
Islas Salomón, Italia, Kuwait, Líbano, Lituania, Madagascar, Malta, Mozambique,
Niue, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Qatar, República Unida de Tanzanía,
Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Sudán, Surina-
me, Timor-Leste, Tonga, Tuvalu, Ucrania, Vanuatu y Venezuela (República Boliva-
riana de).

8. El Presidente recomendó que la Comisión de Verificación de Poderes aceptara
las credenciales de los representantes de todos los Estados y de la Comunidad Euro-
pea indicados en el memorando de la secretaría de la Reunión Internacional, en el
entendimiento de que se remitirían a la brevedad posible a la secretaría de la Reu-
nión Internacional las credenciales oficiales de los representantes de los Estados a
que se hace referencia en el párrafo 6 supra.

9. A propuesta del Presidente, la Comisión de Verificación de Poderes
aprobó el siguiente proyecto de resolución:

“La Comisión de Verificación de Poderes,

Habiendo examinado las credenciales de los representantes en la Reunión
Internacional para examinar la ejecución del Programa de Acción para el desa-
rrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo a que se hace
referencia en el memorando de la secretaría de la Reunión Internacional de fe-
cha 12 de enero de 2005,

Acepta las credenciales de los representantes de los Estados y de la Comuni-
dad Europea a que se hace referencia en el memorando mencionado supra.”

10. El proyecto de resolución propuesto por el Presidente fue aprobado sin
que se procediera a votación.
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11. El Presidente propuso entonces que la Comisión de Verificación de Poderes
recomendara al pleno de la Reunión Internacional la aprobación de un proyecto de
resolución (véase párr. 13, infra). La propuesta fue aceptada sin que se procediera a
votación.

12. Habida cuenta de lo que antecede, se presenta este informe a la Reunión
Internacional.

Recomendación de la Comisión de Verificación de Poderes

13. La Comisión de Verificación de Poderes recomienda al pleno de la Reunión
Internacional que apruebe el siguiente proyecto de resolución:

“Credenciales de los representantes en la Reunión Internacional para
examinar la ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible
de los pequeños Estados insulares en desarrollo

La Reunión Internacional para examinar la ejecución del Programa de
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en
desarrollo,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Verificación de Pode-
res y la recomendación que figura en él,

Aprueba el informe de la Comisión de Verificación de Poderes.”


